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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 15 pesetas.
Scme-.re ................................... 30 —
Anual ....................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleics de! Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

La- de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro jiostal n otro medio.

Todos los se verificnian en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Lo- números <iuc se reclamen después de transcu
rrid', untr i dias desde su publicación sólo se ser- 
viran al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriénte; 6’75 ptas., los del año anterior, y de 
oti" años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada lint a o fracción que ocupe cada anuncio 

o d« etnr- 1.0 que ■ ■ ins e, 1'sO p< etas. Al original 
: ■ in < á un ello mótil de UNA peseta por cada

Lo dercch' - de p ddic ción de números extraor- 
, . , ! n coi vcncionale» de acuer.

¡, • e | . 1 •licúlar «me lo interese.
I :un ■ < :d: ríos al p o. sólo *e insertarán

,, na ' । i । ona en la capital que
; ■ ■ iiohtla' de éste.

| ' ■ . -e -1 :¡ci .■ n del Excmo. Sr. Gober-

• ' de 1. p' o " :i Auti ■ iad militar,
A t< io r- i' . ¿e tintín, o aconn afiapá ii>" iemplnr 

¿ I p. , > i-¡ rt ■ •. o c no compr ' . c, siendo de 
1'0 lo, demás que se pidan.

Tampcct tienen derecho más oue a nn solo ríi 1 
1 lar. otie se solicitará en el oficio de ■ u, ¡ó •

' in 1o< Centros oficiales.
El Bmi iTX Of íc ia i se halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pigwatem.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Oi i ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

El Decreto núm. 131 de la Junta de Defensa 
nacional prohíbe en su mrtícúlo l.° toda actúación 
sindical de carácter ¡político, lo cual ha dado lu- 
^ar a numerosas consultas <ie agricultores que 
lUeseian sindicarse. Y siendo de suma convenien
cia la sindiclTción agrícola, que en modo alguno 
tiene el carácter de político que requiere la refe
rida prohibición, esta Presidencia, a propuesta de 
la Comisión de Agrícultur,a y Trábajo Agrícola, 
dispone:

Artículo único. Las i cstricciones establecidas 
en el Decreto núm. 131 de la Junta de Defensa 
nacional se entenderá no alcanzan a las Asocia
ciones, Cooperativas y Sincbioatos Agrícolas, pol
lo que, en lo sucesivo, se admitirá y tramitará 
normalmente la documentación que los agricul
tores y ganaderos presienten para la constitución 
.dle referidos organismos, con sujeción a las dis
posiciones vigentes.

Dios guiarde a V. E. nnuchos años. Burgos, 2a 
de junio de 1937.—Francisco Ci. Jordana.
Sres. Presidente de la Comisión de zXgriculturta y

Trabajo Agrícola ly 'Gobernadores civiles.
(Del "Boletín Oficial del Estado” núme

ro 249, de fecha 26 de junio de 1937).

Las leves nhiigah en Ja Península, islas, adyacentes, Canarias y te
n' crios de Africa sujetos a la legislación península., a los veinte 
linl de su proniulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 

dí ;O Civil). 1 ,, , - , .
I.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ae 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ir - después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 

3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Núm. 3.286.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Rendidas las cuentas generales de los fondos 
de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
correspondientes al ejercicio del año 1936, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 297 
del Estatuto Provincial de 20 de marzo de 1925 e 
instrucción 8.a de la circular de 31 de enero de 
1929 se publica en el BOLETÍN OFICIAL un resumen 
de las mismas y, además, el balance, quedando los 
originales expuestos ai público, por quince días» 
en la Secretaría de la Corporación, a los efectos 
de reclamaciones, observaciones o reparos, que 
podrán interponerse en dicho plazo y los ocho 
días subsiguientes.

Lo que, en cumplimiento de lo legislado y a los 
fines de los artículos 295, 297 y 300 del Estatuto 
Provincial, se hace público para general conoci
miento y efectos procedentes.

Zaragoza, 25 de junio de 1937. El Presidente 
de la Excma. Diputación, M. Allué Salvador.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.287.
i Je conformidad con lo previsto en el articulo 

ó.v del Decreto-lé}' de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de re poíisabilidad civil contra Francisco Pérez Gi- 
meno. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez, 
instructor a 'D. José López Javierre, que actuará 
en el Juzgado ele instrucción do Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto t el artículo 
óA del Decreto-lcj' de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Oliver Bes. 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a I). José l.ónez Javierre, que actuará 
en el Juzgadó de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de. junio de 1937.—Eli Gobernador 
^¡vil, I'residente de la t omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedidme sobre declaración 
de respónsabilidad civil contra Pedro Ingalaturre 
Escudero, vecino de Quinto, habiendo nombrado 
fuez instructor a D. José López Javierre. que ac
tuará en el luzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.-—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eclanación 
de responsabilidad civil contra Miguel Olivier Bies, 
vecino de Quinto, habiendo nonnÜDrado Juez 
instructor a José López Javierre, que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

'Zaragoza, 23 de junio de 1937.—]'.I Gobernador 
civil, I'residente de li’i ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.” del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobro declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Lsón Lizar, 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a IJ. José Lójxz Javierre, que actuará 
.en el luzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 10.37.—El Gobernador 
civil, rdesidente de h Comisión. Julián Lasierra 
Luis. •* * :k

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

G." del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil entra Manuel Limeño Cla

vero. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. .rosé López Javierre, que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El liobernador 
civil. I'residente de la Comisión. Julián Lasierra 
1 AÚS.

• * ♦
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de ¡0 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra I omás Limeño Cla
vero. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D1. José López Javierre, que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Goliernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. "

♦ * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 do enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res|>onrabilidad civil contra Mariano Carot Pé
rez. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor á D. José López Javierre, que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente dé la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA
GR1SEN Núm. 3.324.

Por dimisión voluntaria de quien la desempeñaba, 
se encuentra vacante la plaza de guarda de campo de 
este término municipal, dotada con el sueldo anual de 
1.464 pesetas, pagadas por trimestres vencidos.

Para su provisión interina se anuncia concurso 
por el plazo de quince dias. durante el cual podrán 
presentarse solicitudes, debidamente reintegradas, en 
esta Alcaldía, advirtiendo que para tomar parte en 
este concmso se exige ser de una conducta y antece
dentes intachables, no haber pertenecido a los parti
dos del Frente Popular y sufrir el examen de aptitud 
que determina el art. 109 de la vigente ley Municipal.

Grisén, L° de julio de 1937. El Alcalde, Rafael 
Juara.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.323.
Sobre las siete de la tarde del dia 2" del actual ha 

desaparecido de la finca de «El Castellar- un macho 
de unos 14 años de edad, pelo castaño obscuro, al
zada un metro 40 centímetros, tiene unas rozaduras en 
el pecho y es de Ja propiedad del vecino de este 
pueblo D. Martin Cativiela. _ _

Villanueva de Gallego, 30 de junio de 1937.— El 
Alcalde, Antonio Alorte.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.329.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de instrucción del Juz

gado número 1 de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: Que en el ramo 

separado de embargo dimanante del expediente mime- 

M.C.D. 2022
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ro 6 instruido para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba exigir a Marcelino 
Hernández Argente, vecino de El Burgo de Ebro, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se sacan a la venta en pública y se
gunda subasta, y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes siguientes:

Una ternera de 22 meses, negra, con una estrella 
blanca en la frente, que atiende por • Lucera». Tasada 
en 500 ptas.

Otra ternera, de igual tiempo, blanca y negra, con 
otra estrella blanca en la frente, que at iende por * Estre
lla». Tasadíi en 550.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
15 del actual mes, a las diez y media horas de la maña
na, y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta es obligatoria la 
presentación de la cédula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos teice
ras partes del tipo de subasta; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero, y que las terne
ras se hallan en poder del depositario judicial, don 
Víctor Palud, vecino de El Burgo de Ebro.

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos 
treinta y siete.— Angel Miranda.-El Secretario: Por 
habilitación, Vicente Isac.

Núm. 3.328.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
118-1937, sobre hurto de americana con dinero y docu
mentos a José Boto Vázquez, se cita al mismo, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de cinco días a contar desde la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado para prestar declaración en 
dicho sumario y, a la vez, como perjudicado, se le hace 
el ofrecimiento de causa que dispone el articulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, apercibido que di
ño comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos trein
ta y siete. -El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 32 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Jesús Marco Artieda, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en scumplimiento de lo dispuesto en la 
()rden de la Junta Técnica (leí Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, pór medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guiente; a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalménte o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estimé procedente, 

bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el ])c-juicio a que hubiese lugar en derecho.

'Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
l-J Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción cíe Calatayud y su partido 
e instructor oei expediente que se dirá;
u-ii virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 33 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de incautaciones contra 
D. Benito Alvarez Keus, vecino de J arque, 
actualmente en ignorado paradero, para deciarar 
admimsirativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 

■ > irden de la Junta Técnica del Estado techa 13 de 
'marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al dia 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado" y en el de esta provincia, a fin 
dé que, dentro del termino de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe ■ 
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probandp en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
Iv Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

J). Luis Cosculluela, Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 34 de 193/ tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Enrique Muñoz Marín, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de (|ue, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el nerjuicio a que hubiese lugar en derecho.

'Dado en Calatayud a veinticinco de junio cíe mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
E’ Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
o instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

M.C.D. 2022
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bajo el núm. 35 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Cipriano Aznar Navarro, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la resoonsabilidad civil que pe 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín OTicial" del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo anercibimiento que de no comparecer le parará 
el nerinicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatavud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Ccsctilluela. — 
El Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAVUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 36 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
doña Bárbara Sebastián Vela, vecina de Jarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la resoonsabilidad civil que se 
lo debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo corresnondiente al día 20, por medio del 
nrespute edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta nrOvincin. a fin 
do míe. dentro del término de ocho días hábiles si- 
fruientes a la inserción del nresente en dichos no- 
riódicos oficiales, comnarezca ante este Juzp-ado 
instructor, nersonalrnente n Por escrito, alegando v 
nrnhandq en su defensa cnanto estime procedente 
bajo anercibimiento míe de no comnnrecer le parará 
el nei inicio a míe hubiese lucar en derecho.

DSdn en Calatavud a veinticinco de iunio de mil 
novecientos treinta v siete. — T uis Cosculltich. — 
1'1 Smetario judicial. Tinto López.

• Núm. 3.295.
CALATAVUD

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 37 de 19,37 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. León Sierra Navarro, vecino de Tarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exiedr como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento-de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente abadía 20. por medio del 

presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
ei i erjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta v .líete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
-CALATAYUD

1). Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá; • 
En ' írtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 38 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Plácido Franco Candiel, vecino de Jarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta, en el “Boletín Oficial” del 
mismo corresnondiente al día 20, por medio del 
presente ecjicto. eme se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de eme. dentro del término de ocho días hábiles si- 
pmientes a la. inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
ombando en su defensa cuanto estime procedente, 
haio anercibimiento eme de no comparecer le parará 
el nerinieio a míe hubiese lugar en derecho.

Dado en Oalatavud a veinticinco de iunio de mil 
novecientos treinta v iíete. — T.uís Cosculluela. — 
■ci yrcretarió judicial, Justo I.ópez.

Núm. 3.295.
FALATAVUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente míe se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo e1 núm. 39 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Marcos Benedí García, vecino de Taroue, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
admimTfrafivamente la responsabilidad civil míe se 
le debe exi-dr como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional. ce cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden dé la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correepondiente al día 20 por medio del 
nrecenfe edicto, eme se insertará °n el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de rme. dentro del término de ocho -lías hábiles si- 
mn’entes a la inserción del nresente en dichos pe
riódicos oficiales comparezca ante este Tuzgado 
instriictoL personalmente o ñor escrito, ^.legando v 
nrnbando en su defensa cuanto estime procedente, 
hado anercibimiento míe de no comparecer le parará 
'I nrrinicio a míe hubiese lugar en derecho.

'Dado en Oalatavud a veinticinco de iunio de mil 
i-nvecictitos treinti v sietet — Tmis Cosculluela, — 
El Secretario judicial, Justo I.ópez.
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Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y" su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 40 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). León Forcén Marquina, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a .¡icho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el '‘Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de (iue, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
orobando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento cipe de no comparecer le parará 

nei inicio a oue húmese lugar en derecho.
'Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 

novecientos treinta y siete. — Luis Cosculhtela. — 
1’1 Secretario judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.295.
CALATAYUD

D. Iritis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 41 dé 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. José Gregorio Becerril, vecino de Tamue. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, ^e cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, eme se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de une. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgada 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
orobando en su defensa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento míe de no comorrecer le parará 
el neriiiicio a míe hubiese lugar en derecho.

Darlo en CaLatavud i veinticinco do iunio de mil 
m.v^cicntos treinta v siete. — Tmis Cosculluela — 
E.l Secretario judicial. Jipto T.ópez.

Núm. 3.32b.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aiznún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente oue bajo 

el número 198 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. José Martínez 
Guedea, vecino de Pradilla de Ebro, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar administrativamente 

la responsabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13 de marzo y por medio del presente edicto 
que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de junio de 
mil novecientos treinta y siete. -Eduardo Aizpún An
dueza. El Secretario, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 3.327.
SORIA

Cédula de notificación.
Por la presente, en virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción de Soria y su partido, dictada con 
esta techa en la pieza separada de responsabilidad 
civil dimanante de la causa núm. 8 de 1935, sobre ho
micidio, seguido en este Juzgado contra Laureano Es
teras Gil, se hace saber a Natividad Martínez, vecina 
de Deza, residente actualmente en Zaragoza, cuyo 
domicilio se ignora, que como perjudicada en dicha 
causa puede pedir en término de tres dias la adminis
tración o posesión interina de las lincas embargadas 
para pago de costas al referido Laureano Esteras Gil, 
conforme el art. 3.° del Decreto-Ley de I.° de di
ciembre del año último.

Soria, veintiocho de junio de mil novecientos treinta 
y siete.—El Secretario judicial, (ilegible)

Juzgados mvnicip'ales
Núm. 3.32^.

. SAN MATEO DE GALLEGO
I). Francisco Barba Gil, Juez municipal de San Mateo 

de Gallego;
Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se halla 

la sentencia que copiada a la letra dice asi:
D. Fernando García Barsala, Secretario del Juzga

do de instrucción número I de e^ta ciudad. Doy fe: 
Que en la causa seguida en el mismo con el número 
135-1935, sobre lesiones, contra Narciso Ricardo Mar
tínez Ortega, hijo de Victorio y de juliana, de 46 años, 
natural de Coscurita, de oficio molinero, vecino de San 
Mateo de Gallego, se dictó por la sección única de la 
Audiencia Provincial de esta capital con fecha 7 de fe
brero de 1936 sentencia condenando a dicho proce
sado a la pena de cuatro meses y un día de arresto ma
yor, accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de Lf condena y 
las costas e indemnización al perjudicado Simón Bas- 
cuas Urriés de 400 pesetas. En auto de 2 de julio de 
1936 se le aplicó la ley de 17 de marzo de 1908, sus
pendiendo la condena por tres años. Y para que obre 
los efectos convenientes en notificación al penado que 
se indica, expido el presente que firipo en Zaragoza a 
veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y siete». 
(Firma ilegible.) .

Y para su notificación al demandado, y por encon
trarse el mismo en ignorado paradero, se extiende el 
presente edicto que habrá de publicarse en el Bo l e t ín  
Of jc l a l  de la provincia.

Dado en San Mateo de Gállego a uno de julio de 
mil novecientos treinta y siete.’—El Juez municipal, 
Francisco Barba.— El Secretario, Manuel Serrano.

TIP. HOGA^ PIGNAVEuLl
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